
CAPITULO 4 

 

Nombre 

 

ARTICULO 62.- Derecho y deber. La persona humana tiene el derecho y el deber de usar el prenombre y el 

apellido que le corresponden. 

 

ARTICULO 63.- Reglas concernientes al prenombre. La elección del prenombre está sujeta a las reglas 

siguientes: 

 

a) corresponde a los padres o a las personas a quienes ellos den su autorización para tal fin; a falta o 

impedimento de uno de los padres, corresponde la elección o dar la autorización al otro; en defecto de 

todos, debe hacerse por los guardadores, el Ministerio Público o el funcionario del Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas; 

 

b) no pueden inscribirse más de tres prenombres, apellidos como prenombres, primeros prenombres 

idénticos a primeros prenombres de hermanos vivos; tampoco pueden inscribirse prenombres 

extravagantes; 

 

c) pueden inscribirse nombres aborígenes o derivados de voces aborígenes autóctonas y latinoamericanas. 

 

ARTICULO 64.- Apellido de los hijos. El hijo matrimonial lleva el primer apellido de alguno de los cónyuges; 

en caso de no haber acuerdo, se determina por sorteo realizado en el Registro del Estado Civil y Capacidad 

de las Personas. A pedido de los padres, o del interesado con edad y madurez suficiente, se puede agregar el 

apellido del otro. 

 

Todos los hijos de un mismo matrimonio deben llevar el apellido y la integración compuesta que se haya 

decidido para el primero de los hijos. 

 

El hijo extramatrimonial con un solo vínculo filial lleva el apellido de ese progenitor. Si la filiación de ambos 

padres se determina simultáneamente, se aplica el primer párrafo de este artículo. Si la segunda filiación se 

determina después, los padres acuerdan el orden; a falta de acuerdo, el juez dispone el orden de los 

apellidos, según el interés superior del niño. 

 

ARTICULO 65.- Apellido de persona menor de edad sin filiación determinada. La persona menor de edad sin 

filiación determinada debe ser anotada por el oficial del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

con el apellido que está usando, o en su defecto, con un apellido común. 

 

ARTICULO 66.- Casos especiales. La persona con edad y grado de madurez suficiente que carezca de 

apellido inscripto puede pedir la inscripción del que está usando. 

 

ARTICULO 67.- Cónyuges. Cualquiera de los cónyuges puede optar por usar el apellido del otro, con la 

preposición “de” o sin ella. 

 

La persona divorciada o cuyo matrimonio ha sido declarado nulo no puede usar el apellido del otro cónyuge, 

excepto que, por motivos razonables, el juez la autorice a conservarlo. 

 

El cónyuge viudo puede seguir usando el apellido del otro cónyuge mientras no contraiga nuevas nupcias, ni 

constituya unión convivencial. 

 

ARTICULO 68.- Nombre del hijo adoptivo. El nombre del hijo adoptivo se rige por lo dispuesto en el Capítulo 

5, Título VI del Libro Segundo de este Código. 

 

ARTICULO 69.- Cambio de nombre. El cambio de prenombre o apellido sólo procede si existen justos motivos 

a criterio del juez. 

 

Se considera justo motivo, de acuerdo a las particularidades del caso, entre otros, a: 



 

a) el seudónimo, cuando hubiese adquirido notoriedad; 

 

b) la raigambre cultural, étnica o religiosa; 

 

c) la afectación de la personalidad de la persona interesada, cualquiera sea su causa, siempre que se 

encuentre acreditada. 

 

Se consideran justos motivos, y no requieren intervención judicial, el cambio de prenombre por razón de 

identidad de género y el cambio de prenombre y apellido por haber sido víctima de desaparición forzada, 

apropiación ilegal o alteración o supresión del estado civil o de la identidad. 

 

ARTICULO 70.- Proceso. Todos los cambios de prenombre o apellido deben tramitar por el proceso más 

abreviado que prevea la ley local, con intervención del Ministerio Público. El pedido debe publicarse en el 

diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses. Puede formularse oposición dentro de los quince 

días hábiles contados desde la última publicación. Debe requerirse información sobre medidas precautorias 

existentes respecto del interesado. La sentencia es oponible a terceros desde su inscripción en el Registro 

del Estado Civil y Capacidad de las Personas. Deben rectificarse todas las partidas, títulos y asientos 

registrales que sean necesarios. 

 

ARTICULO 71.- Acciones de protección del nombre. Puede ejercer acciones en defensa de su nombre: 

 

a) aquel a quien le es desconocido el uso de su nombre, para que le sea reconocido y se prohíba toda futura 

impugnación por quien lo niega; se debe ordenar la publicación de la sentencia a costa del demandado; 

 

b) aquel cuyo nombre es indebidamente usado por otro, para que cese en ese uso; 

 

c) aquel cuyo nombre es usado para la designación de cosas o personajes de fantasía, si ello le causa 

perjuicio material o moral, para que cese el uso. 

 

En todos los casos puede demandarse la reparación de los daños y el juez puede disponer la publicación de 

la sentencia. 

 

Las acciones pueden ser ejercidas exclusivamente por el interesado; si ha fallecido, por sus descendientes, 

cónyuge o conviviente, y a falta de éstos, por los ascendientes o hermanos. 

 

ARTICULO 72.- Seudónimo. El seudónimo notorio goza de la tutela del nombre. 

 

……. 

TITULO V 
 

Filiación 
 

CAPITULO 1 
 

Disposiciones generales 
 
ARTICULO 558.- Fuentes de la filiación. Igualdad de efectos. La filiación puede tener lugar por naturaleza, 
mediante técnicas de reproducción humana asistida, o por adopción. 

 
La filiación por adopción plena, por naturaleza o por técnicas de reproducción humana asistida, matrimonial 
y extramatrimonial, surten los mismos efectos, conforme a las disposiciones de este Código. 
 
Ninguna persona puede tener más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la filiación. 
 
ARTICULO 559.- Certificado de nacimiento. El Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas sólo 
debe expedir certificados de nacimiento que sean redactados en forma tal que de ellos no resulte si la 



persona ha nacido o no durante el matrimonio, por técnicas de reproducción humana asistida, o ha sido 
adoptada. 
 

CAPITULO 2 

 
Reglas generales relativas a la filiación por técnicas de reproducción humana asistida 

 
ARTICULO 560.- Consentimiento en las técnicas de reproducción humana asistida. El centro de salud 
interviniente debe recabar el consentimiento previo, informado y libre de las personas que se someten al uso 
de las técnicas de reproducción humana asistida. Este consentimiento debe renovarse cada vez que se 
procede a la utilización de gametos o embriones. 
 
ARTICULO 561.- Forma y requisitos del consentimiento. La instrumentación de dicho consentimiento debe 
contener los requisitos previstos en las disposiciones especiales, para su posterior protocolización ante 
escribano público o certificación ante la autoridad sanitaria correspondiente a la jurisdicción. El 
consentimiento es libremente revocable mientras no se haya producido la concepción en la persona o la 
implantación del embrión. 
 
ARTICULO 562.- Voluntad procreacional. Los nacidos por las técnicas de reproducción humana asistida son 
hijos de quien dio a luz y del hombre o de la mujer que también ha prestado su consentimiento previo, 
informado y libre en los términos de los artículos 560 y 561, debidamente inscripto en el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, con independencia de quién haya aportado los gametos. 
 
ARTICULO 563.- Derecho a la información de las personas nacidas por técnicas de reproducción asistida. La 
información relativa a que la persona ha nacido por el uso de técnicas de reproducción humana asistida con 
gametos de un tercero debe constar en el correspondiente legajo base para la inscripción del nacimiento. 
 
ARTICULO 564.- Contenido de la información. A petición de las personas nacidas a través de las técnicas de 
reproducción humana asistida, puede: 
 
a) obtenerse del centro de salud interviniente información relativa a datos médicos del donante, cuando es 
relevante para la salud; 
 
b) revelarse la identidad del donante, por razones debidamente fundadas, evaluadas por la autoridad judicial 
por el procedimiento más breve que prevea la ley local. 

 
CAPITULO 3 

 
Determinación de la maternidad 

 
ARTICULO 565.- Principio general. En la filiación por naturaleza, la maternidad se establece con la prueba del 
nacimiento y la identidad del nacido. 
 
La inscripción debe realizarse a petición de quien presenta un certificado del médico, obstétrica o agente de 
salud si corresponde, que atendió el parto de la mujer a quien se atribuye la maternidad del nacido. Esta 
inscripción debe ser notificada a la madre, excepto que sea ella quien la solicita o que quien denuncia el 
nacimiento sea su cónyuge. 
 
Si se carece del certificado mencionado en el párrafo anterior, la inscripción de la maternidad por naturaleza 
debe realizarse conforme a las disposiciones contenidas en los ordenamientos relativos al Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. 

 
CAPITULO 4 

 
Determinación de la filiación matrimonial 

 
ARTICULO 566.- Presunción de filiación. Excepto prueba en contrario, se presumen hijos del o la cónyuge los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y hasta los trescientos días posteriores a la interposición 
de la demanda de divorcio o nulidad del matrimonio, de la separación de hecho o de la muerte. 
 
La presunción no rige en los supuestos de técnicas de reproducción humana asistida si el o la cónyuge no 
prestó el correspondiente consentimiento previo, informado y libre según lo dispuesto en el Capítulo 2 de 
este Titulo. 
 
ARTICULO 567.- Situación especial en la separación de hecho. Aunque falte la presunción de filiación en 
razón de la separación de hecho de los cónyuges, el nacido debe ser inscripto como hijo de éstos si concurre 



el consentimiento de ambos, haya nacido el hijo por naturaleza o mediante el uso de técnicas de 
reproducción humana asistida. En este último caso, y con independencia de quién aportó los gametos, se 
debe haber cumplido además con el consentimiento previo, informado y libre y demás requisitos dispuestos 
en la ley especial. 

 
ARTICULO 568.- Matrimonios sucesivos. Si median matrimonios sucesivos de la mujer que da a luz, se 
presume que el hijo nacido dentro de los trescientos días de la disolución o anulación del primero y dentro 
de los ciento ochenta días de la celebración del segundo, tiene vínculo filial con el primer cónyuge; y que el 
nacido dentro de los trescientos días de la disolución o anulación del primero y después de los ciento ochenta 
días de la celebración del segundo tiene vínculo filial con el segundo cónyuge. 
 
Estas presunciones admiten prueba en contrario. 
 
ARTICULO 569.- Formas de determinación. La filiación matrimonial queda determinada legalmente y se 
prueba: 
 
a) por la inscripción del nacimiento en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y por la 
prueba del matrimonio, de conformidad con las disposiciones legales respectivas; 
 
b) por sentencia firme en juicio de filiación; 
 
c) en los supuestos de técnicas de reproducción humana asistida, por el consentimiento previo, informado y 
libre debidamente inscripto en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 
 

CAPITULO 5 
 

Determinación de la filiación extramatrimonial 
 
ARTICULO 570.- Principio general. La filiación extramatrimonial queda determinada por el reconocimiento, 
por el consentimiento previo, informado y libre al uso de las técnicas de reproducción humana asistida, o por 
la sentencia en juicio de filiación que la declare tal. 
 
ARTICULO 571.- Formas del reconocimiento. La paternidad por reconocimiento del hijo resulta: 
 
a) de la declaración formulada ante el oficial del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas en 
oportunidad de inscribirse el nacimiento o posteriormente; 
 
b) de la declaración realizada en instrumento público o privado debidamente reconocido; 
 
c) de las disposiciones contenidas en actos de última voluntad, aunque el reconocimiento se efectúe en 
forma incidental. 
 
ARTICULO 572.- Notificación del reconocimiento. El Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
debe notificar el reconocimiento a la madre y al hijo o su representante legal. 
 
ARTICULO 573.- Caracteres del reconocimiento. El reconocimiento es irrevocable, no puede sujetarse a 
modalidades que alteren sus consecuencias legales, ni requiere aceptación del hijo. 
 
El reconocimiento del hijo ya fallecido no atribuye derechos en su sucesión a quien lo formula, ni a los demás 

ascendientes de su rama, excepto que haya habido posesión de estado de hijo. 
 
ARTICULO 574.- Reconocimiento del hijo por nacer. Es posible el reconocimiento del hijo por nacer, 
quedando sujeto al nacimiento con vida. 
 
ARTICULO 575.- Determinación en las técnicas de reproducción humana asistida. En los supuestos de 
técnicas de reproducción humana asistida, la determinación de la filiación se deriva del consentimiento 
previo, informado y libre, prestado de conformidad con lo dispuesto en este Código y en la ley especial. 
 
Cuando en el proceso reproductivo se utilicen gametos de terceros, no se genera vínculo jurídico alguno con 
éstos, excepto a los fines de los impedimentos matrimoniales en los mismos términos que la adopción plena. 


